
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-019-2019-00763-00 

 

De acuerdo con el informe secretarial que antecede y atendiendo la respuesta 

emitida por la Fiscalía General de la Nación, se dispone oficiar a (i) la Delegada 

para la Seguridad Ciudadana y a (ii) la Dirección de Extinción del Derecho de 

Dominio, dependencias de la Fiscalía General de la Nación, a efectos de que 

informen el trámite impartido a los oficios Orfeo No. 20226140000871 del 

27/01/2022 y Orfeo No. 20226140000881 del 27/01/2022 respectivamente, 

remitidos por competencia por la Fiscalía General de la Nación.  

 

Líbrese oficio y tramítese por secretaria de acuerdo con los lineamientos 

establecidos en el art. 11 del Decreto 806 de 2020, adjúntese copia del oficio No. 

2494 del 19 de septiembre de 2019. Déjense las constancias pertinentes.-  

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 26 del 11 de marzo de 2022. 
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